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EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 1 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ano corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dob años anteriorA. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones p rovinciales y nivnicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•••••••n•nn•n

EJERCICIO DE 1945

PE:SUMEN del- ex pediente de
ItalAremcia y h(ibilitaciones de . cré-
9111o, dentro del Presuouesto Ordina-
1 para dicho ejercicio, aprobado

t:pork Comisión Gestora en sesion
tlt1dta de ayer, conforme a lo pre-

leoldo en los artículos 201 y 205 del
provincial vigente de 20 de

.11011 31drza dg 1925, en relación con el
:in, del Wglarnento de Hacienda

tientos; Municipal de 23 de Agosto de 1924.

al 	 AUMENTOS
CAPITULO 1. 0ro.ededa

Obl igaci( . nes Generalespor los Po

Artículo 1. 0 Servicios generales-i las PZI/52

Estado.:esan 	 It

li fib il iiacián a este artículo, pese-se les

te10.01)0.00.les fije, ier

Atlieulo 2.° Pactos y compromi-PublicaA

tos.
oficial 101 1' 	

Habilitación
la ley d! 	

las I5 00000del Cgila
	

Allieu lo 3. 0 Deudas.Ley de
	

Aumento a este artículo. 10 0.00400.boa. 	

Total por capíiolo, 17
3.t?-61-)00.

.CAPI r rejtO 2.°
, Merce4
	

reePres'entación Provincial
Enea -retículo 2,0 Del Presidente . de la
e es.lado'
	

01e.6 (1 Y Comisión provincial.
de) 	

Aumento a este articulo, 6 000'00.
e en G/11 Teial Por Ca Di11110, 6 000'0o.
o en la 	 CAPITULO 6.°
eorn Pär° 	 Personal y Material

; ara j 	
Arlkilin 1.° D2 las Oficinas.-

meco 015 '..Aurnent° a eSie-sdleCUIO, 2.406'42.Arlieulo 4 • ° Gastos generales decas° cP 11C(notación.
bzide. 	

Memo Y habi litación a este ar-to ch: l ' tillIt420.500.00.

opo 	 10111 Por caphuio 22.906'42.114 *e 	 CAPITULO 7..01. 	 'Salubridad e higiene.
:

rlieelo 3.° Para subvencionar las_cog0

obras de carácter sanitario que lle-
ven a cabo los Ayuntamientos de la
provincia.

Aumento a este artículo, 264'14.
Total por capítulo, 264'14.

CAPITULO 8.°

Beneficencia

Artículo 2.° Marernidad y Expó-
sitos.

Aumento a este artículo, 16.000'00.
Artículo 3•0 Hospitalización de

enfermos.
-Aumentoa este artículo, 29.777'4j.

Artículo 4. 0 Huérfanos y desam--
parados.

Aumento a este artículo, 25.99992.
Artículo 5 ° Dementes.
Aumento a este artículo, 5 121'05.
Total por capítulo, 76.898 38.

CAP( ruLo 11. 0

BAJAS

CAPITULO 6. 0

Personal y material

ArtíCulo 4.° Gastos generales de
la Corporación.

Baja a este artículo, 20 000'00.
Total por capitulo, 20.00000.

CAPITULO 14.°

Agricultura y Ganadería

Artículo 1. 0 Atenciones generales.
Bala a este artículo, 200 000'00
Artículo 5.° Fomento de la gana-

dería y de sus industrias derivadas.
gaja este articulo, 50 000'0C. 	 .
Total par ca p ítuio, 250 000'00.
TOTAL BAJAS, 270 000'00.
Parte del exceso de los ingresos

sobre los gastos resultante en el
último presupuesto liquidado, pese-
tas 539 56894.

Total por cmítillo, 539.568'94.
Total ., 809.568 94. 	 -

RESUMEN

Importan los au-
mentos y habili-
taciones de cré-
dito 	 	 809.588'94

Id las Bajas 	  270.000'00
Id. la parte de los
Ingresos sobre
los gastos resul-
tante en el últi-
mo presupuesto

Ilquidado 	 539.58894 809.588'94

IGUAL. 	 II 	 I,

Lo que se publicá. en este perió-
dico oficial por analogía con lo pre-
ceptuado en el artículo 200 del men-
cionado Estatuto, a fin de que las
personas interesadas tengan conoci-
miento de mencionado acuerdo -y
puedan alzarse del mismo dentro de
los quince días siguientes a la publi-
cación de este resumen, formulando
sus reclamaciones o recursos ante
el EXCMO. Sr. Gobernador civil de
esta provincia, en los casos que de-
termina el citado artículo.

Córdoba 28 de junio de 1945.-El
Presidente, Enrique Salinas.

Hermandad Sindical Mixta
de, Los B'ázquez

Núm. 2.033

El Jefe de la Hermandad . Sindical
Mixta de Los 13Iázquez, hace
saber:

Que habiendo transcurrido el pla-
zo de exposición del padrón de
Contribuyentes rectificado, corres-
pondiente al ejercicio de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, para el
sostenimiento del servicio de Policía
Rural, queda puesto al Cobro en pe-
ríodo voluntario en la Secretaría de
esta Hermandad sita fen calle de
Fuente, en la foima siguiente:

Las cuotas inferiores a cien pese-
tas y las correspondientes al primer

-semestre, hasta el día quince de
Julio y las del segur-ido semestre des-
de el quince al treinta y uno del mis-
mo mes de mil noveèÍentos cuarenta'
y cinco transcurridas la s . cuales se
exigirán por la vía de apremio con
arreglo a lo que deterrnina el vi-,
gente Reglamento de Recaudación

por el Agente Ejecutivo de esta Her-
mandad don José CabanillaCalde-
rón que fué nombrado por el Ca-
bildo Sindical de esta Hermandad en
sesión del día veintiocho de Febrero
de este ario:

Lo -que se hace público por el
presente bando para conocimiento

de laS autoridades municipales y
judiciales y el de los contribuyentes

respectivos.

Por Dios, España y su Revolución

Nacional Sindicalista.

Los Blázquez veintidós de Junio

de mil novecientos cuarenta %reine°.

-El jefe de la Hermandad, Eloy

Gallardo.

Nümero 156
	

LUNES 2-/DE PALIO DE -1945

Articulo 1.°-La s Leyes obligarán en la Península, o

Islas
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Os a
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

pjorillalgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

lamina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>.

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes do excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sino dispusiere n lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ta los BOLETINES_ OFICIALES,se han de remitir al .
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RI2.00 . 26 de Marzo de 1837 y31 de Agosto 1863).

.Diputación Provincial
de Córdoba

Num. 2 073

a este articulo, pese-

Obras públicas y edificios provin-
ciales

Artículo 5 ° Reparación y conser-
vación de otros caminos'; carreteras
provinciales.

Aumento p este articule), 50000
Artículo 10.° 1-2eparación y con-

servGz..-ión de edificios provinciales.
" Aumento a este artículo, 15.000 00.

Total por capítulo, 1 5 500. -

CAPITULO 13. 0

Montes y pesca

Artículo 2.° Fomento de la rique-
za forestal.

Habilitación a este artículo, pese-
tas 500.000'00.

Total por capítulo, .500 000.

CAPITULO 18.°
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto.

Aumento a este artíctklo, 15 000'00.
Total por capítulo 15 000'00.
TOTAL AUMENTOS Y HABILITACIONES,

809.56894.
Los mencionados aumentos y ha-

bilitaciones de crédito se cubren,
-conforme al Estatuto provincial vi-
gente, con las bajas de las consigna
clones que se relacionan y el crédito
que asimismo se determina:

PRECIOS DE Sf.ISCRIpGIDN
I

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. - Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del reinatante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto e -
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024



Quedar enterada de la
por et Ilsmo. Sr. Delega
cienda de esta provincia
puesto munici pal ordinal
ejercicio de 1945 y forma
rectificaciones que dich
autoridad ordena.

Sesión ordinaria del

Se celebra igualmenle
convocatoria bajo la pres

Sr. Alcalde y con asisten
tos Sres. inlegran la C1
del Sr. Interventor mun
mi el infrascrito Secretar,

Tras leer y aprobar el t
acta de la sesión anterior
ración adoptó los siguie
dos.

Quedar enterada da la
dencia oficial y prensa d
Meter recibida desde la 5
nana anterior.

Aprobar la distribución
formada por Intervenció
para el próximo mes de

Ratificar el acuerdo ad
bre imposición del Pea
contribüciones para ate

paro obrero y que se c

en todas sus partes el art
Decreto de 22 de julio de

Adherirse al homer
Ayuntamiento de Montor
ne hacer al capitan de la
vil Sr, Martínez Machadc
ritoria labor en la pers

huidos.
Aprobar instancia SUS

'vecina Josefa Bastos Av,
virtud que cause baja e
de habitantes de este
haber trasladado sil n
Córdoba y haber causad
de aquella Capital.

Acceder asimismo a
igual sentido-solicita do
Avila Navarro por babel
su residencia a Barcelon,

Conceder a la vecina
les de la Torre una
quince pesetas mensual(
pueda ayudar a la lactar
de su hija María.

Adquirir juguetes con
celebración de la fiesii
Magos en las escuelas

_de Instrucción de prim,

localid ad y nombrar un,

enceirg—ad-e de la orear

tales fiestas.
OConlribuir con la S

setas e los gastos
Parroquia! de Acción
origine la adquisición de
destino a ser distribuidas
lias pobres de la localid,

rno día de Reyes Magos.
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BOLET IN OFICIAL

Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Bujalance

Núm. 2.054

Dort Antonio Llinares Apareo,
Agente Auxiliar de Contribuciones
de la Zona de Buialance.
Hago saber: Que en el ekpedien-

_te individual de apremio que por esta
Agencia ejeculiva de Hacienda se
instruye contra doña María Antonia
León Román, de ignorado domicilio
por el concepto de contribuoión
urbana repartida en el pueblo de El
'Carpio en los años 1942 :al primer
semestre de 1945, se ha dictado con

. fecha de hoy:providencia de confOr-
mIdad con lo precepluado en el ar-
ticulo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, requiriéndosele para
que en el plazo de ocho días, conta-
dos desde la publicación , de los
correspondientes edictos en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia y
tablón de anuncios Oficiales' del
Ayuntamiento de esta Villa, compa-
aezca en el expediente ó señale
domicilio o representante, con la
advertencia de que si no lo hiciese
en el plazo señalado se pros.eguirá
el procedimiento en rebeldía sin
intentar nuevas notificaciones y se
procederá al- embargo de la finca res-
ponsable del descubierto.

Y para su inserción en et ROLE-
TIN OFICIAL, expido el presente en
El Carpio a 27 de Junio de 1945. -
Antonio Llinares.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 1.333

Extracto de acuerdos adoptados por
la Corporación municipal durante
el aasado mes de Noviembre, que
formula el Secretario que lo sus-
cribe en cumplimiento y a los efec-
.tos prevenidos por el articulo 65
de la vigente ley municipal.

Sasión ordinaria del dia .12

Se celebra en primera convocato-
eta bajo la presidencia del señor Al-
calde y con asistencia de cuantos
señores Concejales integran la Cor-
poración municipal, del señor Inter-
ventor municipal y de mi el -infras-
crito Secretario.

Leido y aprobado el borrador. del
acta de la sesión anterisr, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde. la  sesión ordi-
naria anterior.

. Aprobar el extractó de acuerdos
adoptados por el Ayuntamiento en
el pasado mes de Octubre y que se
'cumplimente el artículo 65 de la Ley
municipal.

, Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia muni-
cipal durante el mismo mes de Oc-
cubre y que su importe de 1.569'05
pesetas se, ingresen en Mancomuni-
dad Sanitaria provincial.

Aprobar los balances 'general y de
comprobación y saldos formados

•nn•••n••••	

•Se celebra igualmente en primera
convocatoria bajo la presidencia del
señor Alcalde con asistencia de
cuantos señores Concejales integian
la Corporación Aunicipal, asistidos
del señor Interventor municipal y de
mi-el infrascrito Secretario.

Tras haberse leído y haber sido
aprobado el borrador del acta de

la sesión anterior, la Corporación
adoptó los siguientes acuerdos:

Quedar amerada de 'la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde la sesión ordi-
naria anterior.

Aceptar la propuesta que al Ayitn-
tamiento • formula el Tribunal consti-
tuido -para juzgar los ejercicios de
oposición convocados a fin de cu-
brir en pro-piedad la plaza de auxi-
liar de las oficinas münicipales, va-
cante en la plantilla de las mismas y
en su consecuencia nömbrar . para
desem peñar dicho cargo con el indi-
cado carácter de propietario al opo-
sitor propuesto don Rafael Osuna
Romero.

Solicitar de la Direccion General
de Primera Enseñanza la creación
de dos Escuelas unitarias de niños
en este pueblo, secundando con es-

te acúerdo iniciiiva de la Junta Local
de Educación Primaria. 	 Romero.

Felicitar a los señores Maestros Prestar su aprobación provisional

Nacionales de Instrucción Primaria a las cuentA de caudales rendidas

por la meritoria y fructífera labor por la Depositaria municipal corres-
que todos y cada uno de ellos vie- pondientes al tercer trimestre del

nen realizando al frente de sus res- año 'actual.
pectivas Escuelas y adquirir determi, 	 Facultar al Sr. Alcalde para que

nado material pedagógico con desti- con sujeción a lo dispuesto en las

, no a les mismas. 	 oportunas Ordenanzas fiscales celé-

Aprobar la distribución de fondos bre conciertos los con industriales
formada por intervención municipal del ramo de Bebidas ele este pueblo
para el próximo mes de Diciembre. para la exacción del arbitrio con 'fin

Quedar enterada' de la aprobación no, fiscal sobre consumiciones en

dictada pur el Ilustrísimo señor Dele- Bares y Tabernas

por latervención con sujección a
las operaciones contables reatadas
hasta 31 de Octubre anterior y que
se ex p onga al público para general
conocimiento.

Nombrar a los señores que deben
com p oner la Junta municipal ° de Sa-
nidad que previene el artículo 55 y
siguientes del Reglamento de 9 de
Febrero de 1g$25,
" Aprobar dive'rsos pagos efectua-
dos por la Caja Municipal y ordena-
dos por el señor Alcalde en uso de
la facultad que le confiere la Base
6 * de las aprobadas para la ejecu-
ción del vigente presupuesto muni-
cipal.

Co 	 la baja en el padrón de
habitantei de este pueb

ecindad en el 	
lo y pérdida

de v 	 mismo a don Juan'
Muñoz Rueda y don Andrés Rosero
Román, con sus respectivos familia-
res en hazóra a haber trasladado su
residencia a Córdoba

alta a petición pr
y haber C411-

sacio 	 opia en el de
dicha capital.

Que por la Depositaría .municipal
se devuelva a ia contribuyente por

- repartimiento general
Josefa Sánchez V

de. utilidades
doña 	 elasco deter-
mina cantidad ingresa

en razón a error
da indebida-

mente material su-
frido al efectuarle la suma de utilida-

'des dal ejercicio de 1944.

Sesión ordinaria del día 26

gado de Hacienda de esta provincia
a las Ordenanzas municipales para;
la exacción de diversos arbitrios e
impuestos durante el ejercicio de.
1944.

Pedro Abad 30 de Noviembre de
1945.-El Secretario, Julián Recuero.

• • •
• Diligencia. --Para acreditar por ella

yo el infrascrito Secretario que el.
Precedente extracto de acuerdos ha
sido aprobado por la Corporación
municipal en sesión del día de la fe-
cha.

Pedro Abad a 17 de Diciembre de
1944. - El Secretario, Julián Recuero.
V.° B.°: El Alcalde, Alfonso Rojas.

Núm. 1.933

Extracto de acuerdos de acuerdos
adoptados por la Corporación mu-
nicipal durante el pasado- mes de
Diciembre que formula el Secreta-
rio que lo suscribe en cumplimien-
to y a los efectos prevenidos en el

artículo 65 de la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 17

Se celebra en primera convocato-
na bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de y con 'asistencia de los cuantos
Sres. Concejales integren la Corpo-
ración municipal, del Sr. Interventor
y de mi ,e1 infrascrito Secretario.

Terminado la lectura del borrador
del acta de la anterior y aprobado el

mismo se adoptaron tos siguientes
acuerdos:

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
racter recibida desde la sesión ordi-
naria anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Corporación en el

pasado mes de Noviembre y que se
cumplimente e/ artículo 155 de la Ley
Municipal.

Aprobar asimismo la cuenta de
medicamentos servidos a la Benefi-
cencia munieipal durante el anterior
mes de Noviembre y.que su importe
de 1636,40 pesetas se ingrese ,,en
Mancomunidad Sanitaria provincial.

Aprobar tambib los balances ge-
neral y de comprobación y saldos
formados por la Intervención munici-

'pal con arreglo a las operaciones
contables realizadas por la misma
hasta 30 de Noviembre anterior y que
se expongan al público para general
conocimiento.

Quedar enterada de haber tomado
posesión del cargo de Auxiliar en
propiedad de las-oficinas Municipa-
les el opositor aprobado y en su
virtud propuesto don Rafael Osuna

Ministerio de Cultura 2024
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. 05 _para atencer a urgentes
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disirib uctan de aguas potables.
cumplimentar la Circular de • la

Direccion 
Genera l de Admioistración

00 1 publicada en el B..0. de la
provincia número 301 en vl sentido

'oca julcirede este Ayuntamiento

lttabecera 
de comarca judicial a la

je este pueblo pertenezca en lo

fitucesivalebe 
quedar constituida en

el vecino pueblo de El Carpio.
Sesión extraordinaria del-día 31

Se celebra . en primera convocato-
ria bojo la presidenc ia del Sr Alcal-

de y con asistenc ia de cuantos Sres.
Danceiales integran la Corporación
lunicipal del Sr. interventor y de mi

infrascrito Secretario. 	 •

Tros 
leer y aprobar el borrador

del acta de la sesión anterior, el
Ayuntamiento adoptó los siguientes
acuerdos:

Conceder a los empleados muni-

epales una , gratificación extraordi-

etia consistente en el importe de-

una mensualidad de. su haber enpre-

ect a los servicios extraordinarios
prestados por los mismos durante el
actual ejercicio.

Facilitar a las familias incluídas
laBeneficencia municipal y con oca-
Ande los presentes dfas de Navi
dad y Año nuevo una comida abun
.daole según se ha venido haciendo
in años . anteriores. El 'Concejal
Sr. Muro Corbacho solicitó del
:Ayuntamiento el honor de ser él el
ye de su peculio particular satisfa-
dera el im porte de tal comida reser-
Aedo el Ayuntamiento los 'fondós
que ahora había de ' invertir en esta
abejón para invertirlos en otra
ocasión. La Corporación unanime-
mente a probó la propuesta de/ ci-
lio Concejal.

A probar diversos pagos efectua-
dos por la Caja municipal y ordena-
ale por el Sr. Alcalde en uso de la
laculiad que le confiere la base 6. °.
delas8 P robadas para la ejecución
del silente presupuesto.

Aprobar asimismo dieeee‘s red-
_

bos y facturas P° ñ' 	 de -
'ef2ctos teestación de Servicios al
leamiento, facultando al señor

Nealde para que redacte los opor-nos manda mientos de pago,
Pedro Abad a 3 de Enero de 1944.

-ElSecretario, Julián Recuero.
•S •

Diligencia. Para acreditar por ella»el infrascrito Secretario que el
Drecedente extracto de acuerdos ha
31do aprobado por la Corporapión.
riliciPd i en sesión del d ía . de la

Pedro Abad a 14 de Enero de 1944.-El Secretario, julián Recuero. -
V .° El Alcalde. Alfonso Rojas-

NUEVA CARTEYA

Núm. 900

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamieino durante .ei
mes de Febrero de 1944 que for-
mula el infrascrito Secretario, a
tos efectos de su publicación con
Arreglo a lo-dispuesto en el artízu-

' lo 65 de la vigente Ley municipal
y Reglamento de Funcionarios
municipales.

Seeión ordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don Julio'
Ordofiez Priego, y asisten los serio-
re5 gestores, Jiménez, Gálvez, Ole-
ros. Cubero, *Cuevas y Merino, ac-
tuando de Seeretario el titular don
TiMoteo Caballero Romero.

Es aprobada el acta de la Ordina-
ria anterior previa lectura pract cada.

Se dió lectura a los BOLETINES
OFICIALES y corres pondencia que-
dando enterada la Corporación or-
denando su cumplimiento y archivo.
.Se aprueba una factura de don

Segundo López Ferriz, ascendente
a nueve pesetas importe de un libro
adquirido por el Metadero municipal
acordando su-pago.

Dos recibos ascendentes a 51 pe-
setas importe -de socorro facilitado:
a detettiehs ro el arresto municipal
de esta villa- que se expresan.

El señor Alcalde da cuenta de las
gestiones realizadas en Madrid en
virtud de la facultad que le fue con-
cedida en sesión 15 de Enero pasado
cuyo viaje ha realizado acompañado
del Secretario de este Ayuntamiento
quedando enterada la Corporación
aprobando la cuenta -de gastos pre-
sentados que asciende a 1 682'40
pesetas las cuales se reintegrarán al
mismo cargo al presupuesto muni-
cipal.

Se aprueba un recibo Suscrito por
don Vicente Oieros Tapia, ascen-
dente a 75 pesetas importe del al-
quiler del coche de turismo de su
propiedad utilizado para trasladar al
Límite del término a las personas
que han recorrido el mismo para su
delimitación.

Sesión extraordinari-del día 17
Preside el señor Aicalde don Julio

Ordóñez prtego, y asisten los ges-

tores Izq uierdo', Jiménez Gálvez,
orm0-1,-- Cubero. Cuevas y Merino,
actuando de Secretario el titular don
Timoteo Caballero Romero.

Adjudi »car la vacante de inspecter
farMacetilico municipal al único as-.
pirante; don Tomás Ortega García,
cruz acredita el derecho a la posesión
del cargo y da cuenta del nombra-
miento a la Inspecció'n Provincial de
Sanidad para su informe.
• Sesión ordinaria del día 29

Preside el Primer Teniente de Al-
. catrie• don Tomás 'Ortega García y •
asisten los gestores Sres, Izquierdo,
Jiménez, Gálvez O feries, Cubero,
Cuevas y Merino, actuando de Se-
cretario el titular don Timoteo. Ca-
ballero Romero.

Es aprobada el acta de la extraor-
dinaria anterior previa lectura de la
misma. 	 • •

Se die) cuenta de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia que-

dando enterada la corporación or-
denando su cumplimiento y archivo.

También se dió cuenta de la distri-
bución.de fondos para el próximo
mes de Marzo siendo aprobada.

Se apercibe un recibo de suscrip-
ción al consultor del Ayuntamiento
por 3150 pesetas correspondiente
al año ectual, acordando su pago.

Un recibo ascendente a seis pese-
tas importe de un saco de picón
adquirido para calefacción de las de-
pendencias municipales, * de -Martín
Amo Espinosa.

Dos recibos de la Com p añía Na-
cional de España por 7425 pesetas
importe del alquiler de los aparatos
Urbanos instalados en la Casa Ayun-
tamiento y Cuartel de la Guardia
Civil como así tanibién las confe-
rencias habidas durante el mes de
Febrero,que fui acordada su forma-
lización y pago.

Un recibo ascendente a 37 pesetäs
importe de los socorros facilitados
a 1-2icarda Pérez Priego, para que se
traslade al Sanatorio antitteberculoso
de Córdoba con el fin . de tratarse
de la enfermedad que padece,

Quedar enterada la Corp -oración
de la liquidación remitida por la
Dirección General del Instituto Geo-
gráfico y catastral respecto a la
inverción de las 1.500 pesetas remi-
tidas por los Ayuntamientos de Bae-

na y Nueva Carteya, el estudio y
'informe para deSlinde del término.

Aprobar provisionalmente fa cuen-
ta de " caudales del 4.° trimestre de
1945, presentada poreel Depoeitario
municipal, después examinada e.
hallada conforme.

Aprobar el padrón de las personas
sujetas al pago del arbitrio sobre
desagües de edificios én la vía públi-
ca y terrenos del común formado
para el año actual acordando su ex-
posición al público por 'quince días
en la forma reglamentaria.

ldem el padrón de las personas
sujetas al pago del arbitrio sobre
rejos de piso que sobreseden a la
vía pública, formado para el año
actuel, acordando su exposición .al
público por quince días.

ldem el padrón de las personas
sujetas al- pago del arbitrio sobre
puertas y portones que abren a, la
vía pública, formado para el año ac-
tual, acordando su exposición al
público por quince días en la forma
reglamentaria.

Aprobar el escrito de reclamación
promovido por 'don José María Ruiz
Luna, en el que Manifiesta que la
reserva qu'e_ hace en la parcela ven-
dida al Ayuntamiento en el Llano de
Colón es solo de un solar en el lado
izquierdo de la carretera de Montilla,
y no dos como se hacen constar en
el acuerdo de 31 de Enero pasa-
do, acordando de - conformidad con
el escrito del i-nteresado,. al cual de-
berá notificarse este acuerdo.

Nueva Carteya 5 de Marzo de
1945. El Secretario, Timoteo Ca-
ballero. V.° B.° . "EI Alcalde, Julio
Ordóñez.

.cal con ejercicio en el Ayuntamien-
to de esta 'villa.
Certrfico:" Que el prese fe extrac-

to de acuerdos fué aprobado por -la
Gestora münicipal en sesión ordi-
naria del día 15 del actual.

Y para que conste. extiendo laPre-
sente que visa el señor Alcalde en
Nueva Carteya a 16 de Marzo de.
1945. - Timoteo Caballero.- V.° B.°:
El Alcalde, julio Ordóñez.

Núm. 900
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento durante el
mes de Marzo de 1944 que formula
el infrascrito Secretario, a los efec-
tos de su publicación con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 65 de
la vigente Ley'municipel y Regla-
mento de Funcionarios municipa-
les.

• Sesión ordinaria del día 15
Preside el señor Alcalde don Julio

Ordóñez Priego, y asisten los ges-
tores señores Jiménez, Gelvez, Ote-
ros, Cubero Cuevas y Merino, actu-
ando de-Secretario el titular don TI-
moteo Caballero Romero.

Es aprobada el acta de la ordina-
ria anterior.

Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES y correspondencia de
la quincena.

Adquirir de doña Carmen Ortega
Priego, una parcela de fierra en el
Llano de Colón por construcción :de
viviendas protegidas por ei precio
de 17.500 pesetas, facultando al se-
ñor Alcalde para el otorgamiento de
la correspondiente escritura a favor
del Ayuntamiento, y que su pago se
realice del sobrante del capítulo del
presupuesto de 1943, a cuyo efecto
deberá instruireexpediente de suple-
mento de crédito.

Tambien acuerda dejar sin efecto
los acuerdos adoptados en 31 de
Enero y 29 de Febrero pasado, «

respecto de la adquisición de la finca
debido al error:padecido respecto del
propietario por resultar inscrita la

•finca a nombre de doña Carmen
Ortega Priego, en vez de su esposo
don José María Ruiz Luna:

Se aprueba una relación de jorna-
les invertidos del Cuartel de la Guar-
dia Civil ascendente a 46'50 pesetas
acordándose su pago.

Se aprueba una factura de don
Manuel Asensi de Valencia por
195'35 pesetas, importe de un rodillo
para marcar carnes y unas tenazas
para precintar acordando su formal',
zación ty pago. .

Una factura de la central eléctrica
Ntra. Sra. del Rosario ascendente a
9565 pesetas, por material y mano
de Obra invertida en la instalación
de una lámpara' en la puerta de los
Comedores de Auxilio Social. acor-
dando su pago.

Dos recibos de la Electra Industrial
Española S. A. ascendente ä 20'96
pesetas, importe del fluido eléctrico
consumido por -los Comedores de
Auxilio Solal de Enero -y Febrero
pasados, acordando su pago.

Otro recibo suscrito por Martín
Amo Espinosa, por 7 pesetas, impor-
te de un saco de picón para calefac-

Don Timoteo Caballero Romero, ción del cuartillo de la Guardia rnuni-
Secretario de Administración Lo- . diga!.
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BOLETIN OFICIAL

Otro recibo por socorro facilitado
al deportado en. esta José García
Cáceres; para su traslado al Juzgado
miliiar de Córdoba.

Indemnizar al Secretario don - Ti-
moteo Caballero Romero, los • gas-
tos realizados en Baena con mótivo
del viaje a dicha ciudad para resol-
ver asuntos relacionados con este
Ayuntamiento en el Registro de lo
Propiedad con la' cantidad de' 126
pesetas.

Aprobar gastos originados al se-
ñor Alcalde en el viaje realizado a
Madrid acompañado del oficial Ma-
yor, don José María Luque Merino
ascendente a 1 96505 pesetas acor-
dando su pago.

Sesión ordinaria del día 31
• Preside el Señor Alcalde don Julio
Ordóñez Priego, y asisten los gesto-
res Ortega, jimenez, Gálvez, Oteros
Cubero, Cuevas y Merino, actuando
de Secretario el titular don Tirnoteo
Caballero Romero.

Es aprobada et acta de la ante-
rior ordinaria. 	 .

Se di() cnenta de los BOLETINES
OFICIALES de la quincena y de la
corres pondencia oficial recibida.

Se aprobó la distribución de fon-
dos para el próximo mes de Abril
por unanimidad.

Previo examen, fueron aprobadas
provisionalmente, las cuentas muni-
cipales correspondientes al ejercicio
de 1943, cómo igualmente fa de pro-
piedades y derechos del Municipio.

Aprobar los extractos de los
acuerdos adoptados por la Gestora-
municipal desde1 ° de Enero al 31
de Diciembrede 1943. formulado por
el Secretario en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 65 de la vigente
ley municipal

Admitir la renuncia del cargo de
representante de este Ayuntamiento
en Córdoba, presentada voluntaria-
mente por el. Tesorero de F E. T. y
de las j. 0. N S. nombrando en su
lugar a don Rafael García Rivera, y
facultando- al señor Alcalde para que
realice las gestiones pertinentes para
la torna de posesión, y traspaso de -
valores y documentos al nuevo fun-
cionario.

.Una factura de don Emilio Urbano
Priego por 153 pesetas importe de
25 grifos adquiridos para le repara-
ción' de las fuentes públicas, acor-
dando su pago..

Una relación de jornales, inverti-
dos en el blanqueo parcial realizado
en el Cuartel de la Guardia Civil,as-
cendente a 3050 pesetas.

Dos recibos de la Compañía Tete-
fonica Nacional de España por 8570
pesetas importe del alquiler de los
aparatos urbanos instalados en la
casa Cuartel de la Guardia Civil y ..
Ayuntamiento y conferencias habidas
durante el mes de Mareó- actual,
acordando su pago.

Aceptar el reembolsó de 32 pese-
tas remitido por don remando Rive-
ra dl ministerio de Hacienda impor-
te de un manual de Contribuciones
urbanas, acordando su pago.

Factura de hijos de Rafael Ruiz
Romero de Cabra por 100 pesetas
importe de dos sillones de anea tor-
neados,. adquiridos para la Secreta-

ría del Ayuntamiento, acordando su
formalización y pago.

Cuatro , recibos de socorros facili-
tados a dos detenidos en el arresto
municipal de esta villa, ascendentes
a 42 pesetas, equivalentes a 28 días-
acordando su pago.

Recibos de socorros facilitados a
nueve reclutas del reemplazo de 1944
que marchan concentrados a la Cd j d

para su destino a cuerpos de Africa,
ascendentes a 135 pesetas, acordan-
do su pago.

Otro recibo de socorros facilitados
- a Ricarda Pérez Priego, para su tras-
lado al Sanatorio Antituberculoso de
Córdoba, con el fin de proseguir el
tratamiento de la enfermedad que

'padeee, ascendbnte a . 37 pesetas,
acordando su formalización y pago.

Nueva Carleya a 5 de Marzo de
1945, - El Secretario, T. Caballero.
,- V.° B.: El Alcalde, Julio Ordóñez.

• • el,

Don Timoteo Caballero Romero,
Secretario de *Administración Lo-

• cal con ejercicio en el Ayuntamien
ta de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdo fué aprobados por
la Gestora municipal en la sesión or-
dinaria del día 15 del actual.

Y para que conste extiendo la
presente que visa el Sr. Alcalde en
Nueva Carteya a 16 de -Marzo de
1945.  T. Caballero - V. B.r El Al-,
calde, Julio Ordóñez.

MONTORO

Núm. 2 044

Pliego de Condiciones Económicas
Administrativas qud formula la
Comisión Gestora -para contratar
la construcción de un ClIddro
cuarenta bovedillas de segun*
clase, para adultos, en el Cemen-
terio municipal de esta población.

Primera. - La subasta se verificará
a las doce horas del día que opor-
tunamente se anuncie en las Casas
Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o de quien dele-
gue, ejerciendo sus funciones-y con
asistencia de oiro'miembro de 13
Corporación municipal designado
por esta.

gunda. -Servirá de tipo de li-
citación la cantidad de diez mil dos-
dientas noventa y seis pesetas trein-
ta y un céntimos,. adjudicándose el
-remate en favor de ;la persona que
ofrezca mayor rebaja.

Tercera. - Las pro posielopes se
harán por escrito, ajustándolas al
modelo que a continuación se inserta
y su entrega en pliegos cerrados se
verificará en la Secretaría municipal
con arreglo a lo que determina el
artículo catorce del Reglamento de
dos de Julio de mil novecientos vein-
ticuatro.

Cuarta. El depósito para tomar
parte en la licitación se fija en
q uinientas catorce pesetas ochenta
y un céntimos. El ex p resado depó-
sito provisional se convertirá por
el rematante en fianza definitiva,
elevándola a la cantidad de mil vein-
tinueve pesetas sesenta y dos cén-
timos, dentro de los diez días si-
guientes al en que se le fije o noti-
fique la adjudicación de la subasta.

Quinta —Los poderes para con-
currir a_ esta subasta serán-bastan•
teados por cualquiera de los Abo-
gados con ejercicio en esta ciudad.

Sexta. - El rernatante se obliga a
empezar las obras tan-pronto se le
notifique la aprobación de la subas-
ta y al terminarlas según las condi-
ciones facultativas y en el plazo de
treinta días a contar desde su co-
mienzo y responderá de su buena
construcción durante el tiempo de

año,-desde la recepción pro-
visional. 	 -

Septima. - EI remantante hará las
obras en las condiciones y al precio
por unidad fijado en las fatultativas.

Octava.—Serán de cuenta del re-
malante todos los, gastos que origi
ne el expediente de subasta, reinte-
gro , de papel simple invertido en
el mismo, inserción de anuncio en
el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia y demás que puedan ocasio-
narse por razón del contrato y su
farmalización, así como los de cual-
quier procedimiento que hubiera de
entablarse con él por falta del mismo

Novena. - El contrato se hace a
riesgo Y ventura del contratista sin
que por ninguna causa pueda pedir
alteración del precio ni rescisión del
mismo.

Diez. -El remalante se obliga a
formalizar contrato de trabajo con,
los obreros, en que se estipule la
duración, su denuncia o suspensión,
número de horas diarias de trabajo
y el precio del jornal.

Once. -Si no llegare el rematante
a formalizar contrato o a prestar la
fianza definitiva, perderá el depósi-
to provisional, con el cual y con
otros bienes suyos si aquél no al
canzase. responderá de los gastos
de este remate y del nuevo que haya
de celebrarse y de los perjuicios que
a la Corporación se le origine por
la demora, por la diferencia entre el
precio de la adjudinción del prime-
ro y segundo remate o del mayor
gasto que se ocasione si la obra se

' hubiera de hacer ri or administración.
Doce. - Si después de depositada

la fianza definitiVa, faltase a algunas
de las condiciones anteriores o na
hiciese la obra según laa . cc.,Rçiicio-
nes facultativas, .incurrirá el reta-
tantien multa, que impondrá el se-
ñor Alcalde, dentro de los límites
señalados en la legislación vigefite,
cuyas multas se harán efectivas de la
fianza. A la tercera multa o si sus-
pendiera o abandonáse las obras, o
no repusiera la fianza, se rescindirá
el contrato a costa del rematante.

Trece. El Ayuntamiento no se

impone otra . obligación que la de
pagar el importe total del remate una
vez efectuada la rescisión provisic›
nal de las obras.

Catorce.- Regirán en esta subasta
las prescripciones pertinentes del
Reglamento de dos de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro sobre
contratación de las obras y servicios
a cargo de las entidades municipales.

Quince. - El rematante se somete-
rá a las Autoridades y Tribunales
del domicilio de esta Corporación,
que sean competentes para conocer
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HINOJOSA DEL DUQUE

Num. 2.059
El Alcalde del Excmo 	 i

de esta ciudad, hace saber:
Que encontrándose en estarle

ción el personal que ha de lleve
cabo la revisión del Caiastrok
Rústica, pongo en conocimientok
todos los p ropiciados de ral
rústicas en este-término debene
rarse de la fecha en que por
personal serán visitadas las dilita
tes parcelas, al objeto de (Ni
propietarios ó personas quel
representen se encuentren o
mismas para facilitar losdatosta
sanos. Se advierte todoslea
pietarios que desde hoy hasialä
del presente mes serán- visitadmi
parcelas comprendidas dedil
.Colada , por el Cefto de Iosse

nes al arroyo delas Vifias,hcú

término * de Belalcázar,

por la Colada, paraje de 5311101.

mingo, y sucesivamenteporoa
polígonos.

Espero de los propietarios de,
chas parcelas den cuantas fui*
des le sean interesadas para gi

•trabajo 'resulte lo más perfectoP
sieible, y a ser posible se muto
los dueños por

s 
	 mencionados al

nipnaopriead.
 pedidos.

los datos5) . 	 13

Benitez.
Duque 21 deludo19454sa del Du

ALMODNu AOmiV. 	 RIO

El Alcalde Presidente .
miento de esta villa, hacesie
Quedeuehaabl i asdndoseció 

y aiFiscal de edificiosbysaos 
del 

Rs e

les en al término municipal,
la Pericial, ha acordado clilet'"

1 públ;co en la e

g 	

ee
de este Ayuntamiento Mune
de ocho días hábiles conopet!we'

rzon, l iausairaescla macioe 	 nes 	 irso:i

que los contribuyente spi)rni o uPaelt_e.,g1.:
minarla y hacer dentro deocet7.

dirigida a referida Jun ld Y, cii1.17,0
da de los docum entos tu

_correspondientes.
Lo que se hace Pubncv,ve.
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